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Juzgado del Trabajo I nom

JUICIO: CORDOBA CYNTHIA NOELIA c/ COLEGIO SANTO TOMAS S.R.L. s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 871/21-A2

NOTA ACTUARIAL: Se transcribe el proveído de pruebas realizado en autos principales en la

Audiencia de Conciliación del art. 69 CPL: 2) INFORMATIVA: ACEPTO parcialmente la prueba
INFORMATIVA ofrecida. Proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a LIBRAR

OFICIO al Correo Oficial de la República Argentina S.A., libre de derechos y formularios (Art.13 del
CPL y Art. 20 de la LCT) conforme lo solicitado. RECHAZAR el punto 2, por resultar impertinente.

Asimismo Secretaría deberá adjuntar copia del escrito de ofrecimiento y demás copias que resulten
necesarias. Hago saber que el plazo para su contestación es de DIEZ (10) DÍAS a partir de su
recepción, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 411 último párrafo del CPCC, supletorio al
fuero, que deberá ser transcripto en el oficio a librar.

Secretaría. San Miguel de Tucumán, 01 de octubre de 2025.

Actuación firmada en fecha 01/10/2025
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